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• Avance respecto al Catalogo de Disposición Documental a cargo de la Dirección de Gestión y
Control Documental (Seguimiento).

• Informe respecto al Plan de Trabajo para llevar a cabo la Actualización del Catalogo de
Disposición Documental a cargo de la Dirección de Gestión y Control Documental.
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Acceso a Datos Personales

Información Pública
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Estatus Asuntos

Se confirmó respuesta 3

Se modificó respuesta. 3

Pendiente de Resolución 3



Recursos de Revisión
No.

Solicitud de 

Información /                         

Datos Personales*

Tema Unidad Administrativa Responsable Recurso de Revision Resolución Cumplimiento Estatus

1 0637000042619 Expedientes concluidos de AFORES

Vicepresidencia de Unidades de Atención 

a Usuarios y Dirección de Defensa a 

Usuarios

RRA 0911/20 y acumulado
Se modificó 

respuesta 

Se solicitó prorroga 

a la Dirección 

General de 

Cumplimientos y 

Responsabilidades 

del INAI 

En espera de que se activen los 

terminos y plazos de la 

CONDUSEF para dar atención a 

la Resolución del INAI

2 0637000000420

Documento de Existencia de la 

Institución Financiera denominada 

Arrendadora Financiera del Norte, 

S.A., Organización Auxiliar del 

Crédito

Vicepresidencia Técnica RRA 01308/20
Se modificó 

respuesta 
SI

En espera de valoración del 

cumplimiento por parte de la 

Dirección General de 

Cumplimientos y 

Responsabilidades del INAI

3 0637000004620 Multas impuestas a HSBC 

Vicepresidencia Técnica y                                                             

Dirección General de Verificación y 

Sanciones 

RRA 02342/20
Se modificó 

respuesta 
SI

En espera de valoración del 

cumplimiento por parte de la 

Dirección General de 

Cumplimientos y 

Responsabilidades del INAI

4 0637000004720* Acceso a Datos Personales
Vicepresidencia de Unidades de Atención 

a Usuarios
RRD 0580/20

El recurrente no 

acepto la conciliación, 

ya se dicto el acuerdo 

de preclusión, 

pendiente de 

Resolución. 

NO Pendiente de Resolución 

5 0637000007220* Acceso a Datos Personales
Vicepresidencia de Unidades de Atención 

a Usuarios 
RRD 0761/20

Se confirmó 

respuesta 
NO Asunto Concluido 

6 0637000008220* Acceso a Datos Personales
Vicepresidencia de Unidades de Atención 

a Usuarios 
RRD 0759/20

Se confirmó 

respuesta 
NO Asunto Concluido 

7 0637000014220

Remuneraciones bruta y neta de 

todos los(as) servidores(as) 

públicos(as) de base y de confianza 

(Descuento de pago ISR, Aportación 

ISSTE/Infonavit, Pago de otros 

seguros)

Dirección de Administración de Personal y                   

Dirección de Recursos Materiales y 

Servicios Generales

RRA 05756/20
Pendiente de 

Resolución
NO Pendiente de Resolución 

8 0637000014320 Directorio de la CONDUSEF Dirección de Administración de Personal RRA 04857/20
Se confirmó 

respuesta 
NO Asunto Concluido 

9 0637000014720
Documentos firmados por la DAP y 

la DGSL

Dirección de Administración de Personal y                            

Dirección General de Servicios Legales 
RRA 05920/20

Pendiente de 

Resolución
NO Pendiente de Resolución 
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En el mes de marzo el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de
Datos Personales (INAI), en la sesión ordinaria de fecha 20 de marzo de 2020 emitió los siguientes acuerdos:

• ACT -EXT -PUB/20/03/2020.02 - ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN DIVERSAS MEDIDAS PARA
GARANTIZAR LOS DERECHOS DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y ACCESO A LA INFORMACIÓN, ANTE
LA SITUACIÓN DE CONTINGENCIA GENERADA POR EL DENOMINADO VIRUS COVID-19, mediante el cual se
suspenden los plazos y términos a partir del 23 de marzo y hasta el 17 de abril del año en curso, por causas
de fuerza mayor, en todos y cada uno de los trámites, procedimientos y demás medios de impugnación
competencia del Instituto, establecidos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en
Posesión de los Particulares y demás normativa aplicable, entre los que se incluyen tanto las solicitudes de
acceso a la información, como aquellas para el ejercicio de los derechos ARCO, y los medios de impugnación
respectivos, así como procedimientos de investigación y verificación, de imposición de sanciones y denuncias
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia; y los procedimientos de inconformidad; y también
los procedimientos relacionados con la facultad de atracción.



• ACT -EXT -PUB/20/03/2020.03 - ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AMPLIA EL PERIODO DE
LA CARGA DE LA INFORMACIÓN DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA DE LOS
SUJETOS OBLIGADOS DE LA FEDERACIÓN EN EL SISTEMA DE PORTALES DE OBLIGACIONES
DE TRANSPARENCIA DE LA PLATAFORMA NACIONAL, CUYA PERIODICIDAD ES MENSUAL Y
TRIMESTRAL, POR CAUSA DE FUERZA MAYOR, a través del cual amplía el plazo para la carga y
actualización de la información que realizan los sujetos obligados del ámbito federal en el
Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de
Transparencia por 30 días naturales, para el caso de las obligaciones cuya periodicidad sea
mensual y trimestral, por causa de fuerza mayor, contados del 1 al 30 mayo de 2020.



En el mes de abril, el Pleno del INAI en la sesión ordinaria de fecha 15 de abril de 2020 modificó y
adicionó el acuerdo ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02 que a continuación se indica:

• ACUERDO: ACT-PUB/15/04/2020.02 - ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICAN Y
ADICIÓNAN LOS DIVERSOS ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02 y ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04, EN EL
SENTIDO DE AMPLIAR SUS EFECTOS AL 30 DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO INCLUSIVE, CON
MOTIVO DEL ACUERDO EMITIDO POR LA SECRETARÍA DE SALUD, POR EL QUE SE ESTABLECEN
ACCIONES EXTRAORDINARIAS PARA ATENDER LA EMERGENCIA SANITARIA GENERADA POR EL
VIRUS SARS-COV2, PUBLICADO EN LA EDICIÓN VESPERTINA DEL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACIÓN, EL 31 DE MARZO DE 2020, en el que se aprueba ampliar sus efectos al 30 de abril
del año en curso, con motivo del Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para
atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, de la Secretaría de Salud,
publicado en la edición vespertina del Diario Oficial de la Federación, el 31 de marzo de dos mil
veinte.



De la misma manera, el Pleno del referido Instituto, en la sesión ordinaria de fecha 30 de abril de 2020, modificó y adicionó
los acuerdos ACT -EXT -PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-PUB/20/03/2020.03 y ACT-PUB/15/04/2020.02, los cuales se citan
para mayor referencia:

• ACUERDO: ACT -EXT -PUB/30/04/2020.02:

• ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICAN Y ADICIONAN LOS DIVERSOS ACT -EXT -PUB/20/03/2020.02, ACT -EXT -
PUB/20/03/2020.04 Y ACT-PUB/15/04/2020.02, EN EL SENTIDO DE AMPLIAR SUS EFECTOS AL 30 DE MAYO DEL AÑO EN
CURSO INCLUSIVE, CON MOTIVO DE LA PUBLICACIÓN EN LA EDICIÓN VESPERTINA DEL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACIÓN, EL 21 DE ABRIL DE 2020 DEL ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL SIMILAR, EN EL CUAL SE ESTABLECEN
ACCIONES EXTRAORDINARIAS PARA ATENDER LA EMERGENCIA SANITARIA GENERADA POR EL VIRUS SARSCOV2,
PUBLICADO EL 31 DE MARZO DE 2020, EMITIDO POR LA SECRETARÍA DE SALUD; en el cual se aprobó ampliar la
suspensión de plazos y términos para aquellos sujetos obligados con actividades no esenciales al 30 de mayo del año en
curso inclusive, con motivo de la publicación en la edición vespertina del Diario Oficial de la Federación, el 21 de abril de
2020 del ACUERDO por el que se modifica el similar por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la
emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, publicado el31 de marzo de 2020; asimismo se exceptuó de lo antes
referido y, por lo tanto, se dejó sin efectos la suspensión de plazos y términos determinada por el referido Instituto,
respecto de los sujetos obligados con actividades esenciales por lo que se señaló que se dará tramite y se resolverá los
medios de impugnación interpuestos a través de la Plataforma Nacional de Transparencia o medio electrónico diverso así
como cualquier otro mecanismo legal o procedimiento, tendiente a verificar el cumplimiento de la Ley en dichas materias,
relacionados con solicitudes de acceso a la información y de ejercicio de derechos ARCO sobre datos personales en
posesión de sujetos obligados, incluyendo los procedimientos de investigación y verificación en el sector público en
términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad
aplicable, así como las solicitudes de acceso a la información y de ejercicio de derechos ARCO.



• ACUERDO: ACT -EXT -PUB/30/04/2020.04:

• ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN A LOS DIVERSOS ACT-EXT-
PUB/20/03/2020.03 Y ACT-PUB/29/01/2020.07, RELATIVOS AL PERIODO DE LA CARGA DE LA
INFORMACIÓN DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA DE LOS SUJETOS OBLIGADOS DE LA
FEDERACIÓN EN EL SISTEMA DE PORTALES DE OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA DE LA PLATAFORMA
NACIONAL, CUYA PERIODICIDAD ES MENSUAL Y TRIMESTRAL, POR CAUSA DE FUERZA MAYOR, PUBLICADO
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 31 DE MARZO DE 2020; ASÍ COMO DEL PROGRAMA ANUAL DE
VERIFICACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO INSTITUCIONAL PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES EN
MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA POR PARTE DE LOS SUJETOS OBLIGADOS DEL
ÁMBITO FEDERAL, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2020, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACIÓN EL 13 DE FEBRERO DE 2020; a través del cual se amplía el plazo para la carga y actualización de
la información que realizan los sujetos obligados del ámbito federal correspondiente al periodo de enero a
marzo de 2020 en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia por 60 días naturales, para el caso
de las obligaciones cuya periodicidad sea mensual y trimestral, por causa de fuerza mayor, contados del 1 de
mayo al 30 junio de 2020.



• Asimismo, el día 15 de mayo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO: ACT -EXT -
PUB/30/04/2020.02, por lo que sus efectos comenzaron a surtir a partir del día 18 de mayo de 2020, fecha en
que se activaron los plazos y términos para la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros para la atención de solicitudes de información, Derechos ARCO, Recursos de
Revisión, así como cualquier otro mecanismo legal o procedimiento, tendiente a verificar el cumplimiento de
la Ley en dichas materias, incluyendo los procedimientos de investigación y verificación en el sector público en
términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás
normatividad aplicable.

• Por otra parte, en el mes de Junio de 2020, el Pleno del INAI en la sesión ordinaria de fecha 30 de junio de
2020, modificó y adicionó los Acuerdos ACT- ACT-PUB/29/01/2020.07 y ACT-PUB/30/04/2020.04, por lo que
a continuación se cita el Acuerdo ACT -PUB/30/06/2020.06 para mayor referencia:

• ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICAN LOS DIVERSOS ACT-PUB/29/01/2020.07, REFERENTE AL
PROGRAMA ANUAL DE VERIFICACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO INSTITUCIONAL PARA EL CUMPLIMIENTO DE
LAS OBLIGACIONES EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA POR PARTE DE LOS
SUJETOS OBLIGADOS DEL ÁMBITO FEDERAL, Y ACT-PUB/30/04/2020.04, RELATIVO AL PERIODO DE LA
CARGA DE LA INFORMACIÓN DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA DE LOS SUJETOS OBLIGADOS DE LA
FEDERACIÓN EN EL SISTEMA DE PORTALES DE OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA DE LA PLATAFORMA
NACIONAL, POR CAUSA DE FUERZA MAYOR; a través del cual se amplía el plazo para la carga y actualización
de la información que realizan los sujetos obligados del ámbito federal correspondiente al periodo de enero a
marzo de 2020 en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia, para el caso de las obligaciones
cuya periodicidad sea mensual y trimestral, por causa de fuerza mayor, contados del 1 de mayo al 30 julio de
2020, entre otros asuntos.



• En virtud de lo anterior, la CONDUSEF, a través de la Unidad de Transparencia, así como de las
Unidades Administrativas Competentes han dado cumplimiento en tiempo y forma a las
obligaciones a su cargo en materia de trasparencia y acceso a la información pública contenidas en
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de
Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados y Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.

• Sin omitir señalar que derivado de la contingencia generada por el virus denominado SARS-CoV-2
(COVID-19), esta Comisión Nacional adoptó diversas acciones para prevenir los efectos del COVID-
19, entre las que se encuentran la suspensión de actividades de atención personal en las Unidades
de Atención a Usuarios y en las oficinas de atención al público, desde el día 26 de marzo y hasta el
30 de junio de 2020, ello con el fin de procurar la seguridad en la salud de los usuarios de servicios
financieros, del personal de las Instituciones Financieras, de los servidores públicos y del público en
general, que acuden a las Unidades de Atención a Usuarios, así como a las oficinas de atención al
público de la CONDUSEF, en estricto apego a las diversas disposiciones en materia sanitaria
emitidas por las autoridades competentes, sin embargo se continua dando atención a solicitudes
de información, de Derechos ARCO, requerimientos del INAI, así como a las obligaciones de
transparencia en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la Plataforma
Nacional de Transparencia (PNT).
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Nombre del evento
Temática del evento

(seleccionar)

Número de 
servidores públicos 

asistentes

Institución que provee 
la capacitación

Tipo de evento
(seleccionar)

# sesiones 
impartidas

# horas 
impartidas

"Operación y Funcionalidades 
del SIPOT: Procesos de carga, 

actualización y borrado de 
registros”  

Guía instructiva para el uso del SIPOT. 15

Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a 

la Información y 
Protección de Datos 

Personales (INAI)

Curso en línea 8
2 horas con 50 

minutos

“Principios y deberes de los 
sujetos obligados para el 
cumplimiento del marco 

normativo en materia gestión 
documental y organización de 

archivos” 

Organización y Conservación de los Archivos de las 
Dependencias y Entidades de la Administración 

Pública Federal
37

Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a 

la Información y 
Protección de Datos 

Personales (INAI)

Curso en línea 1
5 horas con 15 

minutos

"Procedimiento para la 
atención de solicitudes de 
Acceso a la Información"

Otro 12

Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a 

la Información y 
Protección de Datos 

Personales (INAI)

Otro 1
Documento 

impreso

"Criterios de Interpretación del 
Pleno"

Otro 12

Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a 

la Información y 
Protección de Datos 

Personales (INAI)

Otro 1
Documento 

impreso

Durante el mes de mayo y junio se realizaron actividades a distancia en materia de capacitación, las cuales se describen 
a continuación:
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• ARCHIVO DE TRAMITE.

REGISTROS DE PORTADA DE EXPEDIENTE .

• 11,903 nuevos expedientes registrados de Oficinas Centrales y de las Unidades de Atención a Usuarios.

HOMOGENEIDAD INSTITUCIONAL DE EXPEDIENTES.   

Se proporcionaron 252 Carpetas a Oficinas Centrales para la organización de expedientes:

• Expedientes de Archivo.

• Apoyo informativo.

DIGITALIZACIÓN DE EXPEDIENTES.

• 326,576 Páginas digitalizadas en Oficinas Centrales.

• 609,956 Páginas digitalizadas en las Unidades de Atención a Usuarios.



ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN.

Se prestaron los siguientes servicios:

•4,156 Expedientes transferidos al Centro de Control Documental y 
Archivo de Concentración.

•6,517 Glosas de documentos recibidas de diversos expedientes.

•732 Préstamos de expedientes.



•SISTEMA DE CONTROL DE GESTIÓN ENERO-JUNIO.

Se tiene registro de:
•06 Altas de Personal.
•14 Bajas de Personal.
•06 Altas de firma electrónica.
•23 Capacitaciones.
•20 Habilitación de privilegios.
•03 Cuentas de Concentración.
•0 Movimientos internos/promociones.



GESTIÓN DOCUMENTAL.

• 68,195 Distribución de la Revista Proteja su Dinero.

• 3,577 Mensajería Local. 

• 3,852 Mensajería Foránea. 

• 9,214 Correos de México. 

• 169 MEXPOST 

• 6,785 Correspondencia de Entrada. 

• 17,516 Acuses Digitalizados



TRANSFERENCIAS
19,623

GLOSA DOCUMENTAL
40,147

PRESTAMOS

8,632



TRANSFERENCIAS
19,623

GLOSA DOCUMENTAL
40,147

PRESTAMOS

8,632











ALTAS DE PERSONAL

FIRMA ELETRÓNICA

HABILITACION PRIVILEGIOS

MOV. INTERNOS/PROMOCIONES


















